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1 c ó i i c dt real ul mte. 

V 'íX*.Jrunci> de-jiorte. 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila 29 de Noviembre de I861 .==Eá ta Su-

leriuteudéncii) deleg-udii de Haciendü dispone como 
Uifion al ai-r. .•3.° de su decreto fecha 2o del ac-
Inal, relativo ¡il desestanco del ao-unrdiente ron, 
w como acl-.iracion pedida por la Intendencia ge-
leral, acei-ca del art. 11 del mismo decretOj lo que 
sig-ue: 

A r t . 1.° A»dem||S del dos por ciento qiíe seg-un 
el art. 3.° del Superior decreto de 25 del cor
riente mes, se señala á los Subdelegados como 
premio por la recaudación del equivalente de siete 
céntimos de peso que debe satisfacer cada individuo 
tributante, desde 1.* de Enero de 1862, en 4a Isla 
de Luzon, se asigna otro dos por ciento bajo el 
mismo concepto, repartible entre los g'obernador-
pllos v caibezáá de barang-ay en la forma ordinaria 
del medio por ciento á los primeros y el uno y 
medio por ciento á los seo-undos que tiene Ing'ar 
para la recaudación del t r ibuto y al tenor de lo 
que se practica en la del encabezamiento en las 
provincias donde se halla desestancado el tabaco. 

A r t . 2." Los aguardientes y espír i tus hoy pro
hibidos cuva importación se autoriza por el art. 11 
del Superior decreto citado, deberá entenderse que 
son única v esclusivamente los aguardientes de 
laña conocidas f'on el nombre de ron, por cuanto 
solo á ellos se Imiita el desestanco permitiendo su 
libre industria. Eu su consecuencia queda vig'ente 
la prohibición establecida respecto á los demás es
píritus v ag-nardientes. 

A los efectos oportunos comuniqúese este de
creto al Tribunal de Cuentas, á la Intendencia ge
neral de Ejército v Hucienda y á los Goberna
dores Intendentes de Visayas y de Mindanao, d é s e 
cnenta al Gobierno Supremo; archívese copia del 
mismo que se unirá á la certificada del espediente 
de su razón; r publíquese en la Gaceta oficinl por 
ítres. d ías con sec u ti vos. ==LEM ERY. ~ Eá c o p i a . = MI 
KWret ¡rio, A. de Cnrcer. 2 

KSTADQ MAYOR. 
. Ofhn (je¡tern¡ tM tjhciio fiel -óO d* Noviembre de . 

U^!i iea ' ! i ) f Hedido el Tt* ' ie ^.t Cor^n».! primer Gefe 
del rtí£>imiei.to í a f . t i t e r i i i d« l i Princesa, n ú m . 7, Don 
níwuuel Oiei' , disp«>ndr-á el priiner C u i i M a d . t n i e de diéli'i 
ffuerpy se uomlire f^r» IH HSÍSÍGMCÍH á los luíoef«les de 
fifpiel, á l;i lea-a y sitin que esté desii^iiido l i fuerz» 
^Ue h\ de b-cor | i>8 h'nuxres fóriéUrés, urrey la adose pura 
ello á lo qae previene la urdea uiz í ^.ea.crMl del Ejér'-ito, 
gT'íe.ulo 53 , tr f ido 3 ,° , t í tulo 5.", dehieaap inundar dicha 
C'iepza el f.oai nd inte D. F e d é r i o o V dloslerns. — D e órdea 
''el rfr. Brigadier i ;olMjr'»'dor iuterido.zssfil Coronel Sar
gento m iyor, J u tn de jjára y Pineda. 

O T R A . 

H e rasuclto con cstn f ich . i lo s!s;iiiont.e: = E»(a t-ode 
^ IHS Cttátco de e lU , .«:e re]evi»r»n lo* desloe .un'ntos men-
Ií':ile8 en I * f i n n » s i ír i i iente, á s l>er: el de S-m F r a n -
eisco del Monte y fá'orica de ¡VI.dd)on ()or el r«j£i-
"'¡ento rió cu.. 2, el de Sun J u m d(jl Monte por el 
pm. ?jy y el de N a g t - j m pnr el n á m . 5. L'>s regi-
Miientos de l u f i n t e r í ^ A'rtlííe'm y C zulores de C a b a 
laría de esta güarV.icíoa, p .saríin revista de Comiaurio « 

eútra'n'te mes de Dnnembre, por <d orden siguiente: E l 
dia 2 a l i i sé ie té de la ui ñ uia, el regimiento inf.uiterU 
de la ReiiiH n ú m . -Z, \ las ocho el I . Ú I U . 3, y á las 
nueye el nú ni. 5. á las c u í t r o de la tarde el nána. 7, 
y á IHS cinco « I n ú m . 8: E l di i 3 á las seis de la 
inañun ' i , los dos butdlones de Artil lería, la eprnpafíia de 
Obreros, los gefes oficiales de la P . M . F . del depar-
t iiuenvto: E l día 4 á las cuatro de la tarde, los dos 
Escuadrones de Caz idores de C d) i l l e r i a . = E I acto de 
revista lo tendrán los cuerpos al frente de sus cuar
teles respectivos, I * c o m p a ñ í a de Obreros en la maes-
tn;nza y la P . M. F . en su eatablecimienio: asistirán 
do Interventor para todos los cuerpos el S r . Coronel 
S.r^ento imívor de h p!aza;, D . J u m de L ^ r a y Pt-
nedM. — L o (pie se pública en la irener d de este día para 
conocimiento del Ejérícitt».'= Bl Brigadier gobernador r.^-
terino. — Z ' q n i m i t i i . = : E l Coronel Sargento mayor, Juan 
de L a r a y P i n e d . a 

Orden de la Plaza del 30 de *\oviembre a l 1.° de Diciembre de ISfil. 
G K f K S DE m».—Dentro de in Plaza E l Teniente Coronel Don 

Pedro Bíjaumont.—Para San G a l r i t l . Ei Sr. Coronel Teniente Coronel 
D. Narciso de la Hoz. 

Pso-fttla.—Los cuerpos de ia guarnición á proporción ds s\is 
fuerzas. Rondas, núm. 7. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón 
de Artilleríii. V-gilancia ite eompra, núm. 5 Oficüdss de patrullas, C a -
zadores de Caballerúi. Sargado para el paseo de los eri/ermoí, núm. 7. 

De orden Bel Sr. Brigadier gobernador interino.—El Coronel Sar
gento mayor , J u i n de L a r a y Pineda. 

MWMW D E L P U E R T O D E M A S I L A 
DESsD'E E L 29 AL 30 D E N O V l E M B i l E ÜE 1S61, 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Sorsooon en A Iba y, bfí-gií n ti n-goleta n ú m . 169 
Nueva Mana Dolores (a) €ástilla, en 3 dias de nave-
güc ion . con 1060 picos de abacá , 10,000 bejucos par
tidos, 600 coros y "2 ra va nos de sigr.y: ijonaig-'mdo á los 
Sres. Knssel l y Stnrgis, en p >tron J u a n Toribio; y de 
pasaderos cu tro cbinos. 

De id. en id., goleta nurn. 215 Bella Ursula, en 5 
di.-.s de n a v e g a c i ó n , con 560 picos de abacá , 10,000 be-
Jacos partidos y 230 cocos: cp,n*ignado á los Sres . Russell 
y Stnr.ds, su patrón Juan R e r e . 

De L.verpool con escala en Z ouboanga, b trea esoa-
ñola Perla, Af 302 toneladas, su capitán D . Rauion S a -
^i.tstume, en 2 6 diajs de navegacióf) de! últ injo punto, 
'rifuiarioii 17, su carga met í lo geheral: cnsi^ttaflo á los 
Sres. Jeuny y Goiuj /añía . T r . e de Correspondéinvia un 
e»ijon y Hignúas caitas de U citada pl^iza de Zitubuaínga; 
y de p'Sageros r c ibidos en ella D . ISu^euíO de la C e 
bada, Interventor de la Admin i s t rac ión de R e it-.s de 
Mind-uiao, pon un criado y doa niños i n d í g e n a s , Don 
Antouio Marínolejo aLu'ui.no af irador, con na <vri-;*d.o; y 
I ) . F ' -r iando C h o n i c o . pr ^ etican tendel Hospital militar de 

la plaza de Z .mboanpa , 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r í t Londres, frajrala inglesa Prince Alfred, su c a 

pitán Mr. G . H r >er, con 29 hombres de tr ipulación, 
su (v.r^ iment í ) efectos del pa ís | y de pasageru la esposa del 
Capitán, con un niño . 

i'ara C J a p a n en Mindoro, golet:» n ú m . 168 5. Juan 
JB<.idista. su : rraez Cen oi Zapata. 

Para id. , p i íébet nú n. 64 Ntra. Sra. de la Soledad, 
su arráez Esjjeridion Decena. 

Para Lnhan en id., panco n ú m . 33 Carmen, su ar
ráez Cipriano T a ñ i d o . 

P - r a T a a l e i B . t i n g a s , goleta n ú m . 4 9 RosarÍ0, sn 
arráez R a m ó n Ilustre. • 

Para id. en id., pontiu n ú m . 133 S. Cipriano, su 
arr.'.ez A g u s t í n Marino. 

Pura id. eu id., id, n ú m . 135 A n t o n i o , su arráez 
J u a n H e r n á n d e z . 

P a r a Pangasman; id. n ú m . 210 Jesús María y José 
su arraea F a b i á n U ni luán. 

Para Zuubales , parao núm,. 333 Ntra. Sra. de Ge
noveva, su arráez Tiburcio Q n i r a . 

P - r a id., panco n ú m . 163 ¿í. Narciso, su arráez R u 
fino Arca la . 

P -ra id, , id. núin. 442 Ntra. Sra. de Gracia, su ar
ráez Toribio Arquiza . 

Manila 30 de Noviembre de 1831.—Antonio Maymó. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S f l J L l X ' l - S A S . 

Los chinos radicados en estas Islas, que á conti
nuación se espresan, han pedido pasaportes para 
regresar a su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 'aO de 
Diciembre de 4849. 

A-Yao 4199 
Diao-Ani 43853 
Yap-Duco 43974 
Diao-Chungco 4797 
Chua-Quiangco . * 85029 
Sy-Quico 4053 
V y - G h i n c o . . , , . . 2499 
Jao-Jiengco 42350 
Te-Conteng 44044 
Tan-Alam. . 5148 
Jao-Banco 44494 
Chua-Tinco 9345 
Dy-Chico 44099 
Tan-Ongco 2404 
Yu-Quinco 6454 

Manila 27 de Noviembre de 4864.—Baura. 2 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y S. L . G. DE MANILA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor el arbi
trio del sello y resello de pesas y medidas con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación el acto de la subasta, tendrá efecto ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Ca«as Consistoriales el dia 9 de Diciembre próximo 
venidero, á las diez de la mañana. 

Manila29 de Noviembre de 4861.—Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para el remate ó arriendo del 
arbitrio del resello de pesas y medidas del Escmo. 
Ai/imtamiento y obligaciones que se impunen al con
tratista para el mejor servicio público, á saber: 

4.a La contrata ó arriendo del arbitrio del re
sello del Escmo. Ayuntamiento se hará por un año, 
bajo el tipo de ocho mil pesos al año, admitiéndose 
posturas en canlidal ascendente. 

2.* El contratista prestará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la can
tidad en que se resulte adjudicada la contrata. 

3.3 El importe del remate de cada año se in
troducirá por cuartas partes en los primeros cuartos 
meses del propio a ñ o . 

4.a Para el cobro del derecho del resello se ar
reglará el asentista á ja t.irifa que hoy rige esta
blecida por el Escmo. Ayuntamiento, franqueándose 
al contratista una copia feaciente de la niisma que 
es como sigue: 

http://ui.no


Tarifa de lo que se paga por los sellos ó resellos 
de pesas 11 medidas. 

Ps. l is . Gtos. 

Por cada romana * 1 > * 
Por cada pesa de un quinlal á dos 

arrobas . . . . 4 » » 
Per cada pesa de 1 arroba ^ | id. ó 

seis libras » 4 í 
Por caija pesa fie 5 libras 4 id. 3 id. 

5 11. i i l 8 onzas 4 i I . 5 i d . . . » 2 > 
Por baqá pesa de 1 onza 4 rs. 2 rs. 

1 real i adcüine i i l \ú. k o » i » 
Por cada q ni hilera 3 * » 
Por cádá cavan i » » 
Por cada .V idem » 4 * 
Por cada gañía ó ¿ id. de granos ó 

líquidos Í i " » 
Por cada c hupa ó id. y 1/6 parte de 

id . de líquidos ó granos » » 6 
Por cada juego de vino de. coco ó ron 

4 piezas > 2 > 
Por cada vara de Burgos braza de Ciudad 

y braza realenga. » i 6 
5. a líi contratista se liara cargo en la debida 

formalidad de los t pos que ahora se sirven y exis
ten á la oficina pública del resello y serán los 
que precisíméñté han de servir para el cotejo y 
conformación de las pesas y medidas que lleven 
á sellar.-e. 

6. a El contratista tendrá especial cuidado de 
conservar estos tipos sin la menor lesión ó d.-tri-
mento que altere en lo mínimo su peso ó medida 
observando en su manejo toda el esmero y l im
pieza que exije la importancia de su uso y cui
dando que los marca'ores tefégati vivas las marcas 
para que la impresión ^ea clara y perceptible. 

7 . a Al hacer caigo el contratista de los tipos 
que existen en la oficina de res lio los cotejorá rn 
presencia del Juez de resello, con los originales que 
existen en el archivo del Ayuntamiento, debiendo 
repetirse esta operación en el mes de Octubre de 
cada año, á fin de que los ejemplares de que este 
hecho cargo el contratista se hallen siempre exactos y 
fieles con sus padrones también se verificará esUj 
cotejo cada vez que el Ayuntamiento estime conve
niente hacerlo. 

8. a El contratista tendrá la obligación de sellar 
y resellar todas las pesas y medidas que para este 
objeto se lleven á la oficina de su cargo, halladas 
que sean rignrosarneníe conforme con los tipos que 
deben servir de norma para la conformación. El 
interesado ó el que haga sus veces debe presenciar 
la operación á quien el contralista librará la pape
leta en que conste su nombre, y el importe del 
derecho que hubiere satisfecho m que le servirá 
para acreditar en cualquier caso la propiedad y le
galidad de aquellas. 

9 . a Será también de su obligación pesar ó me
dir gratis los ar¡ícu!o> que cualquiera persona le 
presentare con objeto de comorobaiios con los pa
drones de su oficina. 

. 10. El contratista t ndrá los dependientes ne
cesarios para que el despacho se verifique con la 
espedicion y buen orden que ex:je el servicio pú
blico. 

4 1 . El local en la Casa Consistorial en que ac
tualmente se halla la oficina pública del resello, será 
el mismo en que el contratista establecerá la suya 
que se le entregara con todos sus enseres, bajo in
ventario con obligación de devolverlos en la misma 
forma cuando termine su contrata, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento las composiciones y reparos que 
exija la oficina como propiedad suya, y de la del 
contratista la conservaeion de los muebles y enseres; 
sufragará también los demás gastos necesarios para 
el mejor servicio y despacho d I ramo, ^ i conviniere 
al contratista tener la oficina en otro sitio ó local, será 
de cuenta de él el gasto ó alquiler de la finca. 

4 2 . La oficina estará abierta todos los nias á 
escepcion de domingos y festivos de aguardar es decir 
de dos y tres cruces incluyéndose en estos los tres 
últimos de la Semana Sania, debiendo tener abierto 
el despacho desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

13. Se prohibe al contratista el arreglo de balan
zas, pesas y medkias - que se presenten al cotejo y 
sellos, bajo la multa de veinte y cinco pesos por 
primera vez, cincuenta por ki segunda y ciento por 
la tercera. 

44. El contratista deberá tener un libro en que 
asiente diariamente las pesas y medidas que sellare 
con espresion del nombre de su dueño, pueblo y lugar 
en que resida con el número y clase de medidas se
lladas? Este libro cuyas hojas todas deberán estar 
rubricadas por el Juez de resello estará siempre á dis
posición de este Sr. y será de propiedad del Ayun
tamiento á quien lo entregará el contratista al cum

plir el plazo de su contrata. 

45. Las pesas y medidas usuales son los siguientes; 
De peso. 

'E l quintal de cien libras castellanas. 
El medio quintal de cincuenta libras. 
La arróba de veinticinco libras. 
La libra diez y seis onzas. 
La media libra ó el marco de ocho onzas. 
La onza con sus subdivisiones hasta una cuarta de 

adarme. 
La quila te ra. 
La romana con su pilón correspondiente. 

De longitud. 
I.a vara castellana de tres piés de Burgos. 
La braza de seis piés o doble vara. 
De capacidad para granos y líquidos. 
El cavan de gantas. 
El medio cavan ¡le \ l i 1. 
El ganta de 8 chupas. 
La Íf2 ganta de 4 id. 
La chupa y I j 2 chupa. 
El j i i ' go ó lerno para los estanquilleros del ron y 

aguardiente de coco. 
46. Todos !os que en esta Capital, sus estramu-

ros y pueblos de la jurisdicción del Escmo. Ayun
tamiento tengan tienda abierta, almacén ó camarín en 
que se espi'ndan artículos de cualquiera clase, sugetos 
á pesa y medida están obligados, según se halla dis
puesto por bándo de birm gobierno á proveerse de 
los juegos necesarios de pesas y medidas marcadas 
con los sellos establecidos por el espresado Ayunta
miento que anualmente reconocerán. 

47. Es libre á cualquiera, la fabricación y venta 
de las piezas y juegos de pesas y medidas sugetán-
dose á las unidades y divisiones adoptadas por el 
Ayuntamiento, pero no podrá vender ni, usar de ellas 
sin el sello del año corriente que acredite su compro
bación en los padrones que han servido de cotejo. 

48. Para la vigilancia en el cumplimiento de lo 
que queda prevenido en los artículos anteriores de 
las condiciones para el uso de las pesas y medidas 
y persecución y aprehensión «le las ilegales no sella
dos ó faltas de peso y medida, el contratista ten
drá, doce comisionados ó el número que se estime 
conveniente á juicio del Ayuntamiento, estos svrán de 
la confianza y responsabilidad «leí asentista quienes 
en el desempeño de sus deberes se regirán por las ins
trucciones que al efecto se les dará é irán umiíÜs al tí-
tu!o ó nombramiento que los Sres. Alcaides de 1.a y $* 
eleciiou les librarán por medio del contrutisla que 
los anotará tomando razón de ellos en su oficina. 

49. Estos couiii-aonados serán los únicos facul
tados para la riquisa en las tiendas, almacenes y 
camarines y otros puestos de las pesas y medidas 
que se hallan en uso para el despacho de los efectos 
de su comercio. Y por tanto no permitirá el con
tratista que otros que no sean estos se entrometan 
en esas operaciones. 

20. El contralista estará inmediatamonle subor
dinado al Si'. Jm-z do re-e lo con quien se enten
derá para el arreglo ó aclaración de cualrjur'ra 
dudas ó diferencias que ocurrieran en el ejercicio del 
ramo de que está hecho (-¿irgo. 

2 1 . Por las faltas que cometiere el contralista 
en el cumplimiento de sus obligaciones será juz
gado por cualquiera de los Sres. Alcaldes ordin.irios 
quien sumariamiuite se informará del caso y le im
pon Irá las penas pecumarias ^ correctivas propor
cionadas á la entidad de la falta ó faltas en (pie 
hubiera incurrido. 

22. Los dueños, de tiendas, almacenes y pifestos 
públicos de que habla el articulo 10 que no es
tuviesen provistos de las pesas y medidas necesarias 
á su tráfico ó que teniéndolas pareciesen dd sello 
de la Ciudad, estén ó no fieles, pagarán la multa 
de cinco pesos; los que usarán de. pe.>as y medidas 
que no estén fndes tengan ó no el seiio de la Ciudad, 
sufi irán la de diez pesos por la primera voz, la de 
Vi inlé por la segunda y de treinta por ta tercera 
sin perjuicio de las demás penas á que por nueva 
reincidencia se hiciere ai roedor. 

23. Estas multas se aplicarán por terceras partes 
a! fisco, denunciador y aprehi-nsor y á. falta de uno de 
estos entrará el fisco, cobrándose en papel la parte que 
correspomie al fisco y lo demás en metálico para su 
distriburion entre los pai lícipe.s. 

24. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se pagarán por el contratista con arreglo 
al arancel vigente. 

25. Si á los ocho dias de aprobada el remate 
no ruédase otorgada por el contralista la escritura 
de obligación, se volverá á sacar á nueva subasta 
á costa y perjuicio del primer rematante quien sa
tisfará además cien pesos de multa en beneficio á 
este arrendamiento. 

26. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse documento de tréposiio en el Banco, ó en 
ra Mayordomía de propios de la cantidad de mil 

27. En el acto de la subasta se observarán la 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
do 4852 y de la instrucción aprobada para llevaí-|0 
á efecto cu estas Islas. 

28. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 4858 los representantes ds 
los propios y arbitrios se reservan el derecho fj| 
rescindir el contrato si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes 

Manila 29 de Noviembre de 4864.—Es copia" 
Manuel Murzano. 

• 
Adminislracian gf aeral de Roulas Eslaneadas 

DE FILIPINAS. 

Autorizado este centro para sacar á concierto pú, 
blico la impresión de setenta y cinco mil curtas I | A 
rádio, bajo el tipo de ciento setenta pesos en pro-
grecion descendente, dicho acto tendrá lugar el di^ 
cinco de Diciembre próesimo, á las doce en punió 
de su mañana , en el despacho del que suscribe 
donde se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones respectivo. 

Manila 29 de Noviembre de \%o\.~Jarr'ho. 3 

Tesorería general de l ladcnila Pí ihüca h Fiüpinüs 
El día 2 de Diciembre próesimo se abrirá el pffg^ 

de ia mensualidail correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fm deque haya tiempo sufi-
cienle para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 6, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

El día 5 y 3, las oe Monte-pió militar y político, ali
menticias y retirados del Resguarda, residentes ea 
estas Islas. 

El 4, los cesantes, jubilados, pensionistas lie Monte
pío militar y político, residentes en la Península. 

El 5, los cesantes v jubila los, residentes en estas 
islas. 

Manila 2 9 de Noviembre de X^QX. — Antonio Mor ata. 

ÁmhúsíY&vkmi •¿eiirraj úe Convoy 
j / E 1?¡ lUiUN'.iS. 

Carlas delenidas por i n s a í k i e a l e franqueo. 
5 6 2 Escmo. Si-. D. León y Medina. Madrid. 
5 6 3 D. José María Bar roza . . . . . sin dirección. 

561 Al M. R. P. Fr. Francisco Rada [ ^g^taya Cala-
i miañes. 

565 D. Basilio Bolees | Gua8l,a Pa!* 
l panga. 

5 0 6 » F. Sionzon de Denonenl. Id. 
5 6 7 D.'" Angeles Pérez Cádiz. 
5 6 8 i P c l r i n i a de Ocampo . . . . Betis Pampnnga. 

Manibi 2 6 de Noviembre de 4 8 6 1 . — E l Administra
dor general interino, Francisco Martines. 0 

AJraiüislracloH de VA esíaleU de Cavile. 

C A a i A S DETEN!ÜÁS POU INSUFICIENTE FIUNQi;E0 . 

MJM." NOMBRES. umukw. 

141 D. Justo Almessara Zaragoza. 
142 D. Tomás Pucrlolas Aragón. Hecira Ai agón. 
143 Fr. Claudio del A r c o . . . . . . S. Sebastian Man.* 
4 45 D. Concepción Madrazo.. . Madrid. 
446 Sra. Manpu'sa de Valde de ^ j 

Iñigo » P ' ' 
Cavile 24 de Noviembre de 4861.—El Aministra-

dor, Ramón Digan. Ü 

Pur providencia del Sr. Alcalde mayor ¿erceio 
o'e veinticinco del actual, se cita y emplaza á P f -
fecta Santa Ana, natural y vecina de Pasig, ¡Í0a 
que en el término de nueve dias, y bajo aperciin-
miento de estrados comparezca en la Escribanía d"-
mi cargo, á ser notificada del sobresí.im¡i'nto dictado 
en la causa núm. 1487 contra ja referida Sani'1 
Ana por incendio.—Manila á 27 de Noviembre de. por 
1861.—Jaime Pnjadcs. 0 

Por providencia de ayer del Juzgad*» privativo del 
cuerpo de Artilleria en Manila, se sacarán á p."-
blica subasta los bienes muebles, bajado el tercio^'8 
sus avalúos, del finado Subteniente D. Justo y11' 
ravato, lo que tendrá lugar el dia dos del prócsiin^ 
Diciembre de once á dos de su tarde en el cuartel 
del batallón de Artillería del Ejército de estas p?s» 
cito detrás del convento de S. Agustín, rematándose 
á favor del mejor postor. Lo que se anuncia en " 
Gaceta para concurrencia del público. Escribanía ^ 
Artillería á mi cargo á veinlisitte de Novimibre de m' 
Ochocientos sesenta v un años. Jaime Pajades. 

5». 


